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L<ák y ofioisdfcs
y que dA i>usro.

DIEZ céntii^oe aa pe- 
'aiasba, y loe munoios 

jaoioialee a i de oiuoo oésti- 
«o« de peeeu también pon pa
labra; debieude loe interesados 
wreditar antee de la pnbtícaoión, 
y wr medio de la üetrespondisat- 
te OarU de Pago,^ haber aatiafe- 
oLosa importe en ta Uepoeltaria 
4« fondos provipniales, sin oovq 

xeqolsito no «e biseiiariv

Las leyes obligarán en la Península, Islu adyacentes, Canudas ÿ territorios de 
Ain«a tíujouob a ia iegislaoión peninsular, a loe veinte dias de su promuígación, 
sien sUm no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que «erm^na, la inserción de la Ley en la Gaobta ,(Art. 1.® < ~ '

OHinlgaoíoa el día oripoioxoeúae vect/Ri uru.nir .3» J Mío se atenderán lu sus--°-»-.» I «• Ï. Lffjsawsírii wstíStt tsxsftiar
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Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTO DE CARNES
CIRCULAR 540

Para que en todo momento pueda saberse con certeza 
la procedencia de todo el ganado que se sacrifica en los 
mataderos, tanto municipales como industriales, los due
ños que lleven sus ganados, de cualquier especie y sexo, 
para su sacrificio deberán ir provistos de la guía de origen 
del ganado, que acreditará el punto o pueblo de donde es 
dicho ganado; cuyo documento será exigido por el Veteri
nario del matadero, no permitiendo el sacrificio de aquellos 
animales que no se acredite su procedencia oo& está guía.

En tanto la Superioridad no ordene otra cosa, esta guía 
será la actual guía de origen y sanidad dispuesta en el vi
gente Reglamento de Epizootias, que será extendida por el 
Inspector municipal Veterinario de donde proceded gana
do, y caso de no residir el Veterinario en el "partido, será 
extendida por el Alcalde del puedo de donde procede él 
ganado; deoiendo hacerse constar en esta gúla, el matade
ro donde va destinado el ganado. El Alcalde hará constar 
también que no existe Veterinario en el partido.

Asimismo se exigirá esta guía en todas las ferias y ¡ 
mercado y a toda clase de ganado, sin cuyo requisito no 
se permitirá su entrada. 9

Los Alcalde» de la provincia y pi 
brado en la localidad, harán saber al 

or el medio acostum- 
vecindario el contení

do de esta Circular, que será puesta en vigor al día siguien
te de su publicación en la Prensa; debiendo dar cuenta a 
este Gobierno, de todas las infracciones a la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 26 de febrero de J988.— Segundo Áño 

Triunfal. Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

a «

Como ampliación a mi Circular de fecha 26 del co
rriente mes, sobre la necesidad de llevar con guía todo el 
ganado que se vaya a sacrificar; se hace saber que cuando 
el sacrificio del ganado se haga dentro de la provincia, la 
guía será extendida por el Veterinario o por ei Alcalde, se
gún se decía, más cuando el sacrificio haya de realizarsé 
fuera de la provincia, la guía será extendida precisamente 
por esta Junta, y asimismo cuando el ganado a sacrificar 
Bea de fuera de la provincia, la guía deoerá estar extendida 
por la Junta de Aoastecimiento de Carnes de la provincia 
de donde proceda el ganado.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
esp ecialmente de los ganaderos y Veterinarios; debiendo 
los Alcaldes hacerlo público por el medio de costumbre.

Logroño 28 de febrero de 1938.-^Segundo Año Triunfal. 
Y Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil 
T^Presidente, Francitco Wvaa Jordán de Urríea»

Auxilio a poblaciones liberadas
553

La Circular do Rate Gobierno de 7 de enero último, 
dictaba normàa a las cuales debían ajustarae los Ayunta
mientos para la recaudación de donativo» con destinó a Tz 
suscripción que quedaba abierta en los citados Ayunta- 
mientos, para acudir en auxilio de las poblaciones libo 
rada».

El importe de las cantidades recaudadas hasta la lecha, 
debe ser ingresado en este Gobierno Oiril con la urgencia 
posible, acompañando relación nominal de los donantes.

Espero que los señores Alcaides con su acostumbrada 
diligencia extremarán su celo en el cumplimiento de este 
importante servioio estimulando a los vecindarios que aún 
no hubieren hecho donativos para engrosar esta suscrip
ción, a que lo hagan ea la medida de sus posibilidades, con 
ei fln de que las regiones que vayan siendo conquistadas 
por nuestro Glorioso Ejército, reciban «Íesde el primer mo
mento ios beneficios de la ayuda generosa de la Rioja.

Logroño, 28 de febrero de 1938.—Segundo Ano Triun
fal.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.

-te

Mlristerio de Educación 
Nacional
ORDEN

limo. Sr.: Con ti fin de procu
rar lo más rápida uormaliz^cióu 
d« los servicios, se hace indispen
sable que se reintegren a este Mí- 
ohterío todos los fucciosarioa 

í pertenecientes a lai plantillan de 
las Oflcioas y Centros de las ca
pitales no liberadas y que en la 
aotuaü lad se hallan adsorifos pro- 
v^sionalmente a Ceñiros provin
ciales.

En srt vista, este Ministerio ha 
dispuesto:

1 .® Que se reintegren a este 
Departamento Mioisterhl todos 
los funoionnrios que pertenecían 
alas plantillas de la Administra' 
o!6n Central y Centros provincia 
les de las oitpitales oo libersdas y 
que en la eotualidsd se hallan ads
critos provisionalmente a diver 
sos Centros provinciales, a ex
cepción do los que se encuentren 
movilizados.

2 .® Quels inoorporncióodcbe-

rAo efectuarla los inUresadoa en 
nn plazo de ocho días, que empe
zará a contarse desde el siguiente 
al de la oublioaolón de la misma 
en el cBÍeiín Oficial del Estado.

3.® Los Qobernadores civiles 
kcirifaría a los fuooionaríos' a 
quienes afecta la presente orden 
las correspondientes autorizacio
nes para viajar por ferrocarril a 
los mismos y a sus familias, con 
el fin de co perjudioarles en los 
gastos ocasionados por la incor
poración acordada.

Dios guarde a V. L muchos 
año»!,

VílorÍ, 24 de febrero de 1938. 
—H Alio Triucf?*.—

PEDRO 8A1NZ RODRIQUEZ 
limo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento y fires. Qoberna
dores civile*.

(Del boletín O^al del JSgiado».-— 
Burgos^ 26 de febrero di 1938.— 
—Numero 493),
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Diputación Provincial *
de Logroño I

COMISIÓN GESTORA
^Sesión de 19 de julio de 19^
Bxiraoto de los acuerdos odop* 

lados por 1 a Exocqo. Comisión 
Gestora provinoial, eo |a sesión 
que oelebró el dis 19 de jalio, 
bajo la presidencia de don Hilario 
Amelivia, Vicepresidente de la Ex- 
oelentísima Diputación provincial, 
y a ella asistieron los diputados 
8 e fi o r e s Fernández, Mariínez, 
Agnilar, Rosales, Sáenz Gil, Jimé
nez y Rodríguez Paterna, 

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué, aprobada.

Seflalar para celebrar sesión or
dinaria el día doi de agosto pró
ximo, jando principio el acto a 
lai once*

Estedior a fondo el asunto reía 
oionado con la formación del plan 
de obras públicas en el que se 
aproveche el trabajo de los prisio
neros de guerra y presos politicos 
'ya qus en ello lleva consigo la 
instalación de oampameaios desti
nados ai elbergne de loa mismos, 
por cuenta de esta Oorporaolón, 
así como loa gastos de materiales, 
herramientas y demás medios au* 
xiliares.

Autorizar al sefior Vicepresi
dente para que reuna todos les 
datos que sean necesarios, a fin 
de poder oonoreiar el presupuesto 
del coate y forma de realizar las 
obras de construcción de un oami 
no que partiendo de Sao Millón 
de la Cogolla, termine en el Mo
nasterio de Suso, para ponerlo en 
condiciones de que pueda aer vi
sitado con toda clase de comodi
dades.

Aprobar la relación de jornales 
devengados por los peones fijos 
durante el pasado mes de junio 
en carreterrps provinciales y oa* 
minos vecinales, Iriportaotes 320 
y 1.605 pesetas respectivamente.

Id. asi bien, las relaciones de 
jornales oorresposdiantes a las se 
manas que terminen los días, 5, 
12,19 y 26 del pasado mes de ju
nio por obreros empleados en la 
conservación de edificios provin 
oíales, importa at 2S 169‘25, 113,70 
167*25 y 57'70 pesetas respectiva
mente y cuatro factu as/por sumi
nistros áe materiales para los mis
mos, importantes 442*81 pesetas.

Id. una ceriifioaoión presentada 
por el sefior Arquitecto proviooial 
importante 4 000 pesetas por obras 
realizadas en el Manicomio insta
lado en el Asilo provincial por el 
contratista don Pedro Vibanoo.

Adherirse entusiásticamente es
ta Corporación a la feliz iniciativa 
del "liceo Logrofi6i“ al gesiionar 
la venida a esta Ciudad del Lau
reado Orfdóa Panplonés con el 
fin de dar realce al homenaje que 
el Exorno. Ayuntamiento de la Ca
pital rindió a la vecina provincia 
da Navarra* en el glorioso dfa 18

del ectua! y ooncedeile una aub- 
vención económica de 500 pesetas 
para ayuda do los gastos que oca
sionó la realización del acto, ade
más de abonar por parte las 66 
pesetas importe de las dos plateas 
que dedicó a la Diputaoióu en el 
concierto celebrado en el Teatro 
Bretón de los Herreros, abando
nándose las 536 pesetas al señor 
Presidente de dicho Centro Cultu
ral con cargo al Capitulo de Im
previstos del Presupuesto provio
oial.

Autorizar al señor Diputado del 
Asilo provincial para que, dentro 
de las disponibilidades del presu
puesto pueda llevar a cebo excur
siones veraniegas con los niños 
de las escuelas de la Beneficencia 
y encargar a la Presidencia para 
que estudie el lugar donde en 
años snoesivos puedan habilitarse 
locales propios de la Dipulaoióu, 
donde de una manera fija puedan 
ser destinadas las Colonias esco
lares.

Nombrar para formar parte oo* 
mo Vocal Delegado de esta Dipu 
taoión en «1 Sub Comité de Defen
sa Pasiva del Sorbido Antiaereo- 
naútico al señor Diputado provin
cial don Alvaro Fernández Martí 
nez, con residencia en esta Cnpilal.

Autorizar a lo viuda d e don 
Francisco Sánchez Zcaxo, único 
supáfviviente de los soldados del 
cupo de esto provincia inutiliza 
dos durante la última guerra civil, 
que percibíala pensión vitalicia 
de 0*75 pesetas diarias, acordada 
por la Comisión provincial en se
sión de 3 de abril de 1876, ha fa
llecido en San Asensio, el día 
de mayo último, doña Fronoisco 
Pascual poaa Armar y percibir el 
libramiento expedido por la canti- 
dad de 66*43 pesetas, importe del 
2.0 trimestre del año actual, dis 
penaándola de la presentooión de 
la d6o’araoión de herederos*

Vista comunicación del sefior 
Ingeniaro Director de la Sección 
de Visa y obras provinciales, par
ticipando que el peón fijo encar
gado del esmioo vecinal de Vioie- 
gra de Abajo a Viniegra de Arri
ba, don Rogelio Martínez, que 
viene prestando su servicios des 
de noviembre de 1928 a entera sa
tisfacción de sus jefes, se ha in
corporado a filas como excedente 
del reemplazo de 1980; se acordó 
que con el fin d3 ayudar a su 'es
posa que, careco de otros ingre
sos, se siga abonando a dicho pe
ón sus jornales mientrss perma
nezca en el servicio militar, previa 
jastlficaolóD mensual de que halla 
en cualquiera de loa frentes dj 
combate u hospitales o enfermo a 
consecuencia de la esmpafia, o 
haber perecido o quedado inútil 

I en ella, y que este acuerdo se 
ponga en ooncoimiento de la Jun
ta municipal d e 1 subsidio pro 
combatientes de Vtniegra de Arri
ba, a fio de evitar con él la dupli 
(údad da haberes o subsidios,

Acceder a lo solicitado por el 
acogido en la Gasa do Banefioen 
oia Valeriano Galilea Mazo, de 14 
afios de edad, que presta servicios 
como meritorio en la Sección de 
Dspositaría, de que asista a una 
Academia con el Qn de completar 
sus conocimientos de oficina en 
clases de oontabllidad, abonando 
por ello la cantidad de ,20 pesetas 
mensuales con cargo el Capítulo 
de Imprevistos del Presupuesto 
provincial.

Mostrar la conformidad de esta 
corporación etn la iniciativa de la 
Comisión Gestora de la Exerns. 
Diputación provincial de Segovia, 
respecto a la conveniencia de que, 
representación de las Diputacio
nes Castellanas se reunan en un 
sitio determinado, trimestralmen
te, para cambio de impresiones en 
asuntos de interés para Gástilla.

Dada lectura a una oomunica- 
oión de la sefior.a Delegada pro
vincial de Asistencia a Frentes y 
Hospitales organizadora del ban
quete-homenaje ai herido en la fe
cha gloriosa del Primer Afio Tri
unfal en cuyo acto se ha visto 
asistida con todo el entusiasmo y i 
leal colaboración de sus iniciati- j 
vas y trabajo por don José Eizaga 
por lo que oree un deber hacer 
llegar a conocimiento de esta Oo- < 
misión Gestora la labor realizada 
por dicho sefior, no ya solo en ¡ 

Î los actos de estos días, sino en lo- 
j dos aquellos para los que fué re \ 
\ querido o nacieron de su propia 
I iniciativa en pro del Glorioso Mo 
vimiento Nacional entendose sea 
justo aminorar la sanción que so
bre él pesa y así se permite supli
carlo y para que en todo esso 
conste la satisfacción que su con 
duúta actual produce a dicha De 
legación, se acordó significar a la 
referida señora Delegada provin
oial que, aun que con sentimiento, 
la Diputación no puede volver so 
bre su acuerdo de 4 de marzo de 
este afio, por ser firme y ejecutivo. 
Ahora bien, si el interesado desea 
hacer valer ante el Exemo. sefior 
Gobernador General dsl Estado 
su actuación posterior al Glorioso 
Movimiento Nacional en pro del 
mismo, y llegará a pedirse infor
mes sobre ello a esta Gorporsoióu, 
haría constar en él sus laudatorias 
maniiesttoloses en fabor del se
fior Eizaga.

Gratificar con la contidsd de 50 
píselas al jóven Felipa Sebastian 
Palmos meritorio de la Sección de 
Dapositaría y que se halla en el 
frente como soldado forzoso, abo
nándose dicha cantidad coa cargo 
al Capítulo d e Imprevisto- del 
presupuesto provincial.

Significar a Soledad Guinea 
* Blosúa, oosada, mayor de edad y 

vecina do esta Capital, de que se 
le entregue su hija María Concep
ción Sabanza Garcia, que deposi 
tó eo el torno «le la Gssa de Bene
ficencia, el día 17 de octubre de 
1930,

Requerir a dofia Francisca Ro
dríguez a fin de que se haga car
go de su hijo Luis Tamayo Rodrí
guez, do 16 afioa de edad, acogido 
en la Gata de Beneficencia, o en 
caso contrallo abone por estancia 
de dos pesetas diarias.

Gon fecha 14 de febrero de 1982 
ingresó en el Manicomio provin
cial el demento Francisco Ortiz de 
Zárate Gobantes, soltero de 86 
afios de edad natural de Nájera y 
vecino do Haro. En sesión de 4 
de abril de 1936, se acordó que su 
estancia en el Manicomio fuera en 
concepto de pobre, en vista de las 
certificaciones de pobreza.

Según referencias particulares 
suministradas al oficial del Nego
ciado de Búuefioocoia, en el mes 
de mayo da 1982. fué hecha tests- 
ria en la Notaría de Hsro, en la 
que so lo adjudicó al citado de
mente 4 085 pesetas en Títulos de 
la Deuda Perpétua. En su virtud, 
se acordó requerir a dofia Matilde 
Gobantes, madre del enfermo a 
fin de que Ingrese en Arcas pro
vinciales la cantidad que hayan 
producido los referidos Títulos 
desde el año 1982, ají como tam- 
biéu dichos Títulos, para que con 
los intereses que produzcan, ami * 
Dorar es parte las estancias que 
ha causado y que en lo sucesivo 
cause en el Macloomio su citado 
hijo.

Aprobar lo distribución de fon
dos por Oí pítalos y artículos pa
ra atender las obligaciones oorrni* 
pondientes ai mes de agoste pró
ximo, importantes 823.248 32 pe
setas.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su
ministros hechos a los EsUbleoi- 
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Aprobar la nómina de honora- 
r os presentada por el Letrado 
don Félix Macua, devengados por 
el dictamen emitido sobre lo pro
cedencia de aplazar las smortíza- 
cionss anuales de las Títulos de la 
Deuda provincial en circulación, 
la cual aaciende a 225 pesetas.

Remitida por medísción del Ex
celentísimo sefior Gobernador ci
vil de la provincia, una nueva ins
tancia suscrita por el Ayuntamien
to de Alfaro, insistiendo en sus 
pretensionss de que se acuerde 
por la Exema. Gomiaión Gestora 
proviooial el concierto de la Deu
da que tiene con la Diputación 
dicho Ayuntamiouto, a fin de efec
tuar en diez aauslldades consecu
tivas, se acordó procede estar a lo 
resuelto en sesión celebrada el 28 
de noviembre de 1936, desesti
mando, por tanto, la petición for- 

I mulada por el Ayuntomionío de 
' Alfaro, por no permitirlo la sitúa 

ción eooQÓmioa de esta Exoeleoll 
ma Diputación proviooial y opo
nerse a ello los artículos 5 al 10 
de la Lsy de Administración y 
Contabilidad y los artíouloi 144,
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147, 239 y couooïdantes del Esta
tuto d?) RdoaudaoióQ vigente.

Expedir ojrtifioaoioaea de dea- 
oubiertos oootrû laa Gorporaolo* 
nea deudoraa por ei aegundo jri- 
meatre del afio actual, advirdón- 
dolea de que de no realizarlo, io 
ourriràa en apremio oon e| 5 pop 
100 de re ;aigo y embargo del 20 
por 100 de todos loa iagreaoa que : 
ae veriflqu íü ea ana Aroaa, oual- j 
quiera que aea el oonoepto y afio | 
a qua correapondau y haciéndole! J
saber este acuerdo por medio de 
Circular en el Boletín Oficial, a 
fin de que surta ¡os efeotoa de no
tificación.

Hago saber: Que en expediente 
que ee siguió en el Juzgado Espe* 
oial de laoaut^oiones de esta oiu 
dad con el número 14 de 1937, 
contra el vecino de Cenicero, Ma 
tías Ghavarri Artacho, ae embar
garon, tasaron y sacan a pública 
subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes de su 
propiedad:

1. Heredad en el paraje de 
<Lt8 Monjae», de cincuenta y cua
tro úreas, cuarenta y nueve oenli- 
áreai; linda Norte, Pranoisoo Ver-

I de; Sup, de Pedro Chavarri; Este, 
j oamino, y Oaite, oatsino; (aaada

3. £. el Geooraiísimo de loa 
Ejércitos Nacionales, de confor- 
midad con lo propuesto por el 
Excelentísimo 8r. Inspector Ge
nera’ de Sanidad Militar 'íel Ejér
cito y de acuerdo con el Excaio. 
Sr. Genera! Jefa del Cuerpo de 
Mutilados de la Guerra, teniendo 
en cuerna ¡as muchas ateucioces 
sanitarias a que el personel médi
co está dedicado, ha resuelto mo 
difíoar el segundo párrafo de la 
orden de 16 de marzo de 1937 
(B. O- Dúm 148) en el sentido de

I que la revisión, por un Médico 
I i militar de aquellas que no hayi^n 

pericialmente en mil novec ectas 5 sido defipiiivamente clssiflcados 
cincuenta pesetas. | co¿3O Mu.ikdos, se verifique cada

2. Oirs en el mismo sitio que f meses y no una vez al mes, 
■ ■ I CGUlmuúüdo áfectuáadose semes-

Significar a don Luis Berberá 
Fernández, pasado, mayor de I 
edsd y vecino de est. capital, de | J» «nterior. de .atonta y uos árese, | Sento ?a°X"p“TrZn’l 
profesión Agente Gomerclal ma- 2 nóvenla y seis centiáreos; lindo | médico.nóvenla y seis centiáreos; lindo | médico, 
trioulado, ao es posible acceder | Noríe, Pedro Ghavarri; Sur, Sixto | Burgos, 24 de febrero de 1988.
a lo que solicita de que su hijo I J Sofío Ghavirri; Este y Oeste, | Aflo* Triunfal,—El General
Eloy ooütiDÚo en el Hospital pro- I camino; lasada periclalmenie en | Subsecretario del Ejército, Luis
vlncial hasta su curación en con- | mil «eisciestas pesetas, | Vsidós Cavanllles. *
oepto de pobre, por figurer en la I 3 Otra en «Vallejondo., de »e- | £siad,..-
melrloula de contribuoidn indas I beata y alele árese siete centia s ^6 de febrero de 1938.
trial con una cuota anual para el ! reas; linda Norte, Pedro Chava- j 493)
Tesoro da 1 928 pesetas. { "i; Sur, Angel Baoigalupe; Este y ■

Aprobar la nómina de las oantl | Oeste, camino; tasada en mil sets 
dades que corresponde percibir I cientos pesetas.

4. Otra en el mismo aitio de 
«Valie)ondo>, de treinta y cinco 
área!, sesenta y tres centiáreaí; 
linda Norte, Pedro Ghavarri; Sur, 
de Angel Baoigetnpe; Este y Oes
te, camine; tasada en seisoiootaa 
pesetas.

ORDEN 
DEVENGOS

por trabajos extraordinarios oon 
sistentes en la confección del pa 
drón de céduUs personales del 
año 1937, a razón de 1*50 pesetas 
las 100 líneas y cuyo importe total 
esoiende a 321*10 pesetas.

La C ímisión queló enterada de 
oomuuicfeciüues del señor Admi- 
a stredor del Hospital provincial 
rAmiílendo relaciones de eetancias 
causadas por enfermos y heridos 
én el Hospital, durante el mea de 
junio último, ascendentes a 9.701 
estancias, que al precio de 4*50 
pesetas una, importan lo cantidad 
de 12.154*50 pesetas; del señor Ad- 
miaistrador de os Estableoimien' 
tos provinciales de Bsoeficencia 
participando han sido sacrificados 
dos cerdos oon un peso de 19,700 
kilos para el consumo de dichos 
Eatabieoimieotos, y del sefior Gs- 
pataz del Servicio Agrícola pro
vincial, manifestando se ha reco
gido 22.054 kilogramos de cebada 
que hacen una equivalencia de L , 
638 fanegas, deducidas por des- i necesario depositar previa- 
Qupnto de máquina do trillar 1.584 í Juzgodo o estable-
k’js, o sea 48 fanegas, quedan pa- i cimiento que se designe I MipjafOrrríiní 
relávenla 19.470 kilos? 590 fane | Por ciento del tipo de tasación y I Miliario ÜG Urg^l 
g a I que sólo se admitirán posturas I zaClOD y ACCIÓII SÍD'

Y t o habiendo mal asontoa de •*“ «"egladaa a derecho. I ...
Dado en Logroflo a veintiséis I 

de febrero de mil novecientos I ORDEN
treinta y ocho.—II Aflo Triunfal. 
—El Juez de Primera Instancia, 
Salvador S. Terán.—£1 Secretario 
interino: P. H., (Ilegible).

u q tratar, ge levantó la sesión. I 
Lo que conforme a lo dispuesto | 

cu el artículo 100 del Estatuto | 
provincial, 8e publica en este Bo- | 
LKTÍN Oficial,—El Vicepresidente, | 
Hi ario Amellvia.—El Secretario,
Bi fîlgoi) Maoua. «

S

Atimfnistrae’tn da Jniticia
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Salvador Sanchez Terán, Juez 
de Primera laatancia de la ciu
dad da Logroflo y gu partido* J

Ante la proximidad dei
545 

ou rao
pare Alféreces provisionales de 
lotendenoia, anunciado por Orden 
de 17 dfli actual (B. O. núm. 486)^ 
se dispone lo que signe:

1.” . Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de

5. Otra en el paraje del <Ro> I devengos de los cursillistas y ré* 
meral», de diez áreas, cuarenta y I económico de dicho curso, 
ooho oeniüiea.; liada Sur, Fraa-1 pabilcadoa por Orden
0Í.CO Rubio; E.te, carreler», y I gl’í®.’ 2' "í?' 
ra * T1 j a u» । \ i Gloísdas aQte la celebraciónOeste, Llana de Sonchismal; tasa-1 de otro curso, con las modifico 
da pericialmente en oiaouenfa pe-1 clones derivadas de laa variaoio- 
setas. 111®® de fechas.

Las fincas descritas están situa-1 , * El anticipo a que ae refiere

de Genicero; ascendiendo el total | desooctado ai expedirse el man 
de Id tasación de las cinco a ciico I damieoto de pago correspondien- 
mil ochocientas pesetas* ■ te a la reclamación de haberes he-

La subasta está seflalada para el I obri!, será de
día treinta do ma*zo próximo y I 7*^® pesetas.
hora de laa doce de su mafiana en I 2b de febrero de 1938.
este Juzgado, adviniéndose a los I ■■8®E“°do Aflo Triunfa.—«El Ge- 
licitadores que se carece de títu-1 ®®rai Subsecretario del Ejército, 
los de propiedad de los mismos; I Valdéa Cabanilles.
que para tomar parte en la misma I ^Boletín Ofieial dei Estado.^ —

Burgos 2 7 ftbrero d e 1988.
—Numero 494),

telegráficas y circulares Causadas, 
he dispuesto lo siguiente:

1.® En el plazo de diez dita, a 
contar desde ei de la publicación 
de esta Orden, las Delegaciones 
locales de la Mutualidad de Acci
dentes de Mor y de Trabajo, que 
no lo hayan efectuado, enviarán a 
este Ministerio loa expedientes por 
siniestros peadientes de liquida
ción, así como los oorrespoadieo* 
tea 4 las íí:ú¿paoídadt3 permanen
tes, Coa la documentación que 
oportunamente se ordenó.

2 ® En el mismo plazo de diez 
días, los Presidentes de los Pósi
tos de pescadores marítimo-te
rrestres q»ie BO lo hubieran remí- 
üúo, cuvii»ráá a Ministerio la 
documeataolón siguiente:

c) Nombre, domicl 10 y prefe- 
sión de loe sefiores que componen 
la Junta Directiva.

b) Certificado del acta de oons- 
tiiucíón.

c) Ejemplar del reglamento.
ch) Gopia certificada y visada 

por la Autoridad de Marina, de 
las pólizas en vigor de préstamos 
ooncedidoa por el lustítuto Social 
de la Marina.

d) Declaración jurada de la si
tuación de los préstamos recibidos.

e) Balance general del Pósito.
f) Balance general de cada una 

de les Secciones.
g) Inven lario de bienes.
h) Liata certificada de socios, 

detallando nombre y apellidos, fe
cha (mes y aflo) de tu nacimiento, 
población y provincia; profesión 
(armador, patrón, tripulante, me
cánico o redero); número de hijos; 
nombres de los padres; residencia; 
si está en paro forzoso o volunta
rio.

i) Lista de embarcaciones aso
ciadas, detalfaado oaraoterfstioas 
de casco y máquina o motor; ar
mador, matrícula, fecha de cons
trucción y número de tripulantes; 
si hay barcos de propiedad de la 
entidad, oonsigoiese en la casilla 
correspondiente el nombre de los 
armadores.

]) SI tiene establecida Gasa* 
venta do pescado, Gomlaióo que 
cobra la Sociedad; volumen y va
lor de la pesca, y ai ¡a Lonja es 
propiedad de la Sociedad, Junta 
de Obras del Puerto o del Muni- 
CÍpio. _ . 4 i .

k) Si la venta la ejercen los 
Intermediarios; volumen y valor 
de las pescas y combión que co
bran.

Ministerio de Defensa 
Nacional

Stibeeereiaria del Sjéreito 
ORDEN

MUTILADOS DE GUERRA 
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I 544
I Atendiendo a la urgencia con I que ba de cumplir su cometido la I Ponencia de Ordenación social oe I h pesca marítima, en virtud de lo 
I dispuesto en la O deo de creacióa I de la misma, en lo referente a la 
I liquidación de las ind¿mniz«oioo€S 
I por siniestros correspondientes a 
I la Gentral de la Mutualidad d j 

Accidentes de Msr y de Trabajo, 
4 aaí como en cuanto a la reorgan - 
• zacióQ de los Servicios do Acción 

Social do Is Marina, e igualmente 
por lo que shofa ala finalidad 
tercera y confirmando laa órdegee

1) Si la Gasa Lonja es propie
dad do Obras del Puerto o del 
Ayuntamienfo, qué cantidad co
bran estas entidades.

Los señorea Delegados provin
ciales de Trabajo insertardo la 
presente Orden en los Boletinbs 
Ofioiau» de sus respectivas ju- 
risdicoioDes.

Por Dios, fíor Espafia y sn Re
volución nacional-sindicalista.

Burgos, 25 de febrero de 1938.
—n Aflo Triunfal—El Subsecreta
rio, José Luis Escario.
A los Sres. Delegados provincia* 

les de Trabajo, Delegados loca
les de la Mutualidad de Acci
dentes de Mar y de Trabajo y 
Présidantes de los Pósitos de 
pescadores marítimo terrestre.

(Del ^Boletín Oficial del íttado»— 
Barbos, 27 de febrero de 1938_ 
Jfemsra 494),
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ayuntamiento de
HARO

536
Pliego de eondiciones para, y* subasta | 
dé taminisiro dé energia eléctrica pa^ | 
rala elevaeiôn de las agitas potables J 

de eonsatno público
Por el tipo de doce mil peseies 

BDutle*, ae saoa a pública subasto 
el sumioistro de energia eléctrica 
para la elevación de laa aguas 
potables de obasteoimiento a la 
ciudad de Haro. E< compromiso 
será por dos anualidades que po* 
drlú^,prorrogarte de oonformidad 
ambas partes concesionarios por 
oirás dos, cuya prórroga ae tor* 
malizará con doe meses por lo me* 
noa de anticipación al termino del 
contrato.

Lo su batía tendrá lugar en las 
dependenoiot de la Gasa Contis* 
ton^l de Ha/o o Us doce del me
diodía 4el domingo siguiente al 
día en que te cumplan ios veinte 
naturales de la inserción del anua* 
oio en el Boletín Oficial d® 
provincia, tiendo reqnieito indis 
pensable que la proposición pre
sentado en sobre cerrado.o satis- 
itcolóQ del presentador, vaya rein í 
legrada con póliza de cnalro pese . 
tas y cincuenta oóctimos, acompa- 
Aándose a la misma la códula per
señal del proponente y resguordo 
que Incredite haber depositado en 
la Tesorería Municipal la cantidad 
de seiscientas*pesetas en concepto 
^e fianza provisional, la cual res 
ponderi al cumplimienfo de las 
bases estipuladas en el pliego que 
se encuentra de manifiesto eo las 
oficinas de la Secretaria del Ayuo 
tomieato para que pueda ser con- 
pultado por quien les interese. Lo 
subdita estará presidida por el | concepto de fianza provisional, 
sefior Alcalde o quien haga sus | (Fecha y firma del proponente) 
veces, el Regidor Síadico o quien | Haro, 25 de febrero de 1938,— 
le sustituya y el Presidente o un | II Año Triunfal.—El Alcalde, Teo- 
miembro de la Comisión de Agnis a doro Tejada.
dando te del acto el Secretario de |
fa Corporación. Una vez que sea | -l au» su
adju^oada la subasta se elevarás
la fianza a mil quinientas pesetas I AYUNTAMIENTO DE 

que será la deúciilva. I CALAHORRA
Los p^egos de proposición ss i VACANTES

rán presentados en las oficinas de | 
a decretaría, Municipal durapte 1 Ayantsmianío se en
las ’.horas hábiles de la misma. I ouentran vacantes los siguientes 
desde el día siguiente al en que 1 ^n^sost-.
se publique el anuncio en el Bo | interventor dp Fondos ©upicii 
LETIN Oficial hvsta el onterior al | P**®® sueldo de^S.OOO pesetas, 
en que haya de celebrarse la lici I P®^ préaupuèsîo extraordi 
tá^óp, los cuales se lacrArÁA y 
adoptarán las medidas de seguri 
dad que consideren necesarias el 
presentador de acuerdo con lo 
fija la regla toreara del artículo 
16.® del Reglomeoto de 2 de julio 
de 1924 para contratos municipa
les, cuya Ley regirá en Iqdo no lo 
prevjáto eo estas condiciones, cu- 
yps pliegos se ajustarán necesaria
mente al modelo de proposioióo 
que se inserta e continuación.

Una vs> entregado y admitido 
el pliego de pioposiclóa, no po
drá retirarse, pero el mismo licita ■

dor podrá presentar varios dentro 
del mismo plazo y con arreglo a 
las condiciones determinadas, sin 
acompafiar nuevo resguardo de 
depósito provisional. ,áeró de 
cuecta de la Empresa conceslona- 
ala el pago de la inserción de 
anuncios, y en general de toda 
clase de gastos que ocasione la 
subasta y íormalizaoión en su oa* 
so de contrato. Los ptgos se ha
rán ai contratista por dozavas 
partes por meses vencidos el día 
último de cada uuo de dios, y pa* 
ra el caso de que el Ayuntamiento 
se retrasara en más de dos men
sualidades se satistsrá al abaste
cedor de la fuerza eléctrica el cin
co por ciento en concepto de inte- 
reí 'i de demora.

Para el bastanteo de poderes, 
se designa a todos los Letrados 
con ejercicio oo esta ciudad.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en 'a Secreta
ría del Ayuntamiento durante los 
días y horas hábiles de despacho 
para que pueda ser Oocsultado.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., con. domicilio en..., en
terado del pliego de condiciones 
para la subssta del servicio de su
ministro de energía eléctrica dvu 
route dos aflos pora la eieveción 
de las aguas potables de la ciudad 
de Hsro, acepta iodes y cada una 
de dichas condiciones y se com 
promete á realizar el servicio ex- 

1 presado por la cantidad anual 
i de,., p.s^^i (la cantidad se sefta 
I lerá en letra y número), adjuntan-
I do al efecto la cédula persoeal y 
I recibo que acredita haber deposi
I tado en la Tesorería Municipal la 
I cantidad de seiscientas pesetas en

nsrio, la cantidad que consigne la 
Msnoonunidad del partido p*ra 
Cargos de Justicis, que en el afio 
1988 es 720 pesetas y oaja hsbha- 3
oión. I

El nombramiento se hará con j 
carácter Interino y el nombrado í
no adquirirá derecho alguno para

propiedad. í : 
citarlo indtvi-1

cuando se provea en
Sólo pueden solicitarlo

dúos del Cuerpo de luterventores 
de Fondos.

Oficial Mayor de Secretoria, do
tado con 5 000 pesetas.

Bite nombramiento se hará, 

también con carácter interino sin 
que el agraciado adquiero d»^reoho 
alguno para cuando se provea en 
propiedad.

No pueden soliciferlo más que 
individuos del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuutamtento de 1.* y 2.* 
categorío.

Las solicitudes se presentarán 
dentro del plazo de diez días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bolbtin Ofi
cial de la pro vinel i de Logrofio, 
acompañando los aspirantes ade
más de los doáumen|os que acre
diten sus méritos y servicios, cer
tificado expedido por la Oorpora- 
ción en que.sirvao, acreditativo de 
ser afecto al Movimiento Nació- 
ual; y en el caso de no servir ac
tualmente en ninguna Corpora 
clón, certificado en que conste ía 
expresada declaración y la causa 
de su cese en la última servida.

Calahorra, 26 die febrero de 
1938.-11 Afio Triunfal.—E’ Alcal
de, José María Frontera.—ET Se- 
oretario, Jofé María Gutiérrez. * <

“ ———-------------

Ministerio de Agricultura
ORDEN
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limo, Sr.: Por el Decreto-Ley de 
23 de agosto de 1937 y demás dis- 
posioiones complementarias sobre 
Ordenación Triguero, se abrió por 
el Nuevo Estado Espafiol el cau- 
œ jurídico necesario para ir psu- 
latinameote a la reforma econó
mico-social de nuestra agricultura, 
que es decisión permanente de 
este Ministerio continuor y per 
ieooionar, en favor de las clases 
humildes, obreros y pequeños 
empresarios, mientras llega el mo
mento de recoger en normas de
finitivas el espíritu que aq^ma la 
doctrina Nacional sindicalista.

En su consecuencia, y a pro» 
puesta del Delegado Nacional del 
Trigo y con el iaforme favorable 
del Interventor General delSeivi. 
oio Nacional del Trigo,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los obreros 

agricoles que cobren parte de su 
jornal en trigo y loa pequefios 
agricultores que recojan una co
secha, cuya cantidad destinada 
para la venta sea igualo inferior 
a la que retienen para su propio 
consumo y el de su familia, que
dan eximidos, o pajtlr del primo 
ro de marzo del corriente afio, dé 
abonar ni Servicio Nocional del 
Trigo los descuentos que por ma
quila percibía éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 151 del 
RegUmfcnto de 6 de octubre ds 
1937. , 

Aitículo segundo.—Se autoriza I 
al Delegado Nsólotíal del Trigo | 
para que .dicte cuantas normas 
estime precisos pára la más rápi
da cjooucló'i da la pfeasate

. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de febrero de 1983, 
salí Aflo Triunfal,»
El Ministro de Agriculfi ra, —Rai

mundo Fernández Ou es to. 
Ssfior Delegado del Servicio Na

cional del Trigo.
^Dél ^Soletin Ofieted del Estadote-^ 

BnrgoSf 26 de febrero de 1938.— 
Número 493).

Decreto
625

El nuevo Estado, fiel a su deci
dido propósito de aprovechar el 
máximun las fuerzas producloras 
Nacionales y de "elevar a todo 
trance el nivel de lo vida del cam
po, vivero permanente de Espa- 
fia" cont’núí hoy la tarea Iniciada 
de estimular y ordenar la produc
ción de ceresies, abordando e 1 
problema del maíz.

Préoiso es para alcanzar una 
aolnción totalitaria de este proble
ma que afdcta, sin duda, extensa* 
mente a la economía Nacional, es
timular coa impulso decisivo el 
fomento del cultivo, aportando en 
oonsecuencio a las pequefias eco
nomías campesinas medios y po
sibilidades para que puedan reali^ 
zar con deanhogo la función pro
ductora que les está encomendada,

Al mismo tiempo, preciso es or
denar el mercado para evitar les 
abusivas maniobras especuladoras 
garaatizando ai cultiv dor un pre
cio remunerador para su producto 
y limitando la inter vención at mf- 
nlmun indispensable para que los 
ínteres 38 individuales, de clase o 
de grupo, queden sometidos al in
terés naoíonai.

De ésta forma, los propósitos y 
decisiones de índole programática 
que afecten ala eoonoaiía del 
campo quedarían cumplidos con 
firmeza en cuanto al {.robkma del 
maíz se refiere, ÿ su economía pa- 
sáríá saos a los organismos sindi
cales, para jue éstos puedan de
sarrollar en su día ampliamente 
sus funciones esenciales de defi
nitiva influeuoia en la gran masa 
•coBómloo-políiica dé la Naotón,

La ejecución del presente De
creto se encomienda al Servicio 
Nacional del Trigo, organismo ya 
existente, no solamente para evi
tar el oumento de organismos pú
blicos, sioo también para que su 
experieocís y organización sirvo 
como oáuoe paro lo solución de 
este prob’ema que hoy aborda
mos, en tanto so organizan los 
sindicatos a los que, en definitiva, 
quedará encomendado.

Por estás rezonei, con el pensa- 
mieoo puesto en servir a Eipafla, 
previa deliberaoióa del Goneejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura.

DISPONGO:
Artículo primero.—S e declara 

de icteréa oactáLal el fomento del 
cubiuo del maíz. A catos efectos, 
se ordenerá el meroadu, y, según 
los ezigeaoias de la ecoaomla
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campesina, se facilitará a los agri- 
< cultores los auxilios que se esti- 

ínen convenientes.
Artículo segundó.—Se encarga 

provisions Imente al “Servicio Na-
■ oioiml del Tfiaro“ de ouaoto se ei

Ubleoô por ei preiente Deoreto y
disposiciones complementarias 

-que se dicten, hasta tanto quede 
definitivamente establecida la or- 

- ganizacióü sindical agraria.
Artículo tercero.—A partir de 

la próxima cosecha, se fijarán 
anualmente los precios del maíz 
mediante escalas oreclentes, mfni- 

' mas y máximae, en relacióo con 
el precio de los demás cereales, 
dentro de los .cuales el comercio 
será libre.

Artículo cuarto.—Para garanti
zar las escalas de precio que se : 

• esublvzcaa y regular el abasteci
miento del mercado, el Servicio 
Naeionof del Trigo procederá a la 
adquisión y v^nta de maíz, pu-1 
dieu do imponer copos de venta I 
obligatorios a los tenedores cuyas 1 

.existencias excedan de las necesi* I 
dades del propio consumo. I

Articulo quinto.—No podrá im I 
portaras maíz siu previo informo I 
del Delegado Nacional del Servi-1 
oio Nacional del Trigo y de los je I 
fea de los Servicios Nacionales de I 
Agricultura y ganadería. I

La importación tendrá que ser I 
acordada por ei Gobierno y su I

rerias de Hacienda, quieata abri
rán en las cuentas de Tesorería, 
Sección de Acreedores al Tesoro 
en concepto con la denomioaoióo 
de “Servicio Nacional del Trigo’*: 
cuenta de maíz. Con cargo a dicha 
cuenta se librará por Hacienda las 
cantidades que el Servicio Nacio
nal del Trigo ^redame para aten
der las operaciones sobre maíz.

Artículo octavo.—El Ministerio 
de Hacienda tendra intervención 
permanente en el aspecto conta
ble de la nueva actividad que ae 
encomienda al Servicio Nacional 
del Trigo, a través de los mismos 
funcionarios que hoy la represen
tan en organismo.

hiendo remitido o los efectos dé lo 
dispuesto 9n el artículo 13 del Re- 
glamenio de 27 de marzo de 1919, 

• s loa Alcaides de Nájera y üru. 
fiuela un ejemplar del mismo a fin I

rtbOB

Conelderando que todo, loe lo- 
lormea emitirtoa ton lavutablee al 
otorg.mUnlo de 1. .utoriaeoMn 
solicitada.

E«l» Jefitnra de Obrw PàkHoa»I de qne lo «ja.e en lo. .Wo. de i u.Zo
i coatumbr. duren, e el plaao de JÎ**^.*^*i vuaiuniDro 

treintc días, 
; mnniAn ol/vi

üü sa presentó recia*
mación alguna como lo acreditan 
las certificaciones recibidas de di-

ejecución 
menu ai

correspon le exclusiva 
dervioio Nacional del

T^gp. . - M
Articulo sexto.-—Todas opera

ciones, tanto comerciales co^o d^ 
cone sióo de anticipos a los culti-
vadores do maíz que 
servicio Nacional del 
efectuarán coa cargo 
píos fondos del maíz,

realize el 
Trigo, se 

a ios pro* 
proceden

tea de sus beneficios comerciales, 
y ef'í su defecto, cor cargo al sal 
do diipon'ble en la ccenta de Te- 
sor -rís—Sección d j Acreedores 
al Tesore, concepto '‘Servicio Na- 
oiontl del Trlgo“ a que hace refe
rencia el arMcu’o 14 del Decreto- 
Lny de Ordenación Triguera.

3i ezcepoionalmente los ante- < 
riores f 40dos resultarán iosufioien-1 
te al Servicio Nacional del Trigo, I 
podrá concretar con las entidades i 
Bauonrías las operaciones de cré- 
dao necesarias, previa autoriza j 
rióa de los Ministerios de Agricul- ¡ 
tura y Hacienda. |

Artículo séptimo.—El saldo re-1 
Sultaíite el 30 de Junio a conse-1

------------- que Je 
fesiáo oonferidfes en virtud de la 
Ley de 29 de mayo de 1932, ha re- 
«uelto conceder u outorltMldn 
eoiioiiada oou derecho a la impo- 
aiclóe lorzoaa de paao de comen, 
e eléctrica coa las condiciones si* 

gulenUs:

chas Alcaidías.
Resultando que ^pedido informe 

« la Gorapañía TeUfónioa, ésta 
maridesta que ’09 cruces con sus

I Artículo noveno.—El Misísterio 
de Agricultura queda taoultado 
para realizar, mediante las dispo
siciones complementarias que es
time precióos, la función ordena
dora e Interventora en li eoono* 

¡ mis general del maíz quo por esto 
Decreto se dispone.

A'^tículo décimo.—El lucum pli- 
mieoto de lo dispuesto en el pre 
sente Deore.'o y demás dispoaioio 
nes que para s u aplicación se 
promulguen serán sancionadas 
análogamente a lo establecido en
el artículo 12 del DecretO'L^y
Ordenación Triguera d e 25
agosto de 1937 y capitulo 
su Regbmeoto provisional.

Id

do 
de 
de

Artículo once.—Quedan dsrro 
gadas cuantas disposiciones ante
riores al presente Deoreto se re
fieran a las materias en él ordeca- 
drs.

Artículo doce.—E s t e Decreto
entrará en vigor el día 
de su publicación en el 
OFICIAL!.

Dado en Burgos, 23 
ro de mil novecientos 
ocho. MaSegundo Afio

siguiente 
<Bolstín

de febrc 
treinta y 

Triunfáis
FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Agricultura. 
Raimundo Fernández Guetta, 
(Btl tBoUUn O^al del Estado».—

Burgost 25 de febrero de 1938.— 
—Numero 492),

Obras Públicas
provincia de LOGROÑO

NEGOCIADO OB BLECTIBICIDAD
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La Jefatura de Obras Públicas 

de esta provincia, con fecha 5 de 
los corrientes, ha tomado la reso*

Cuencia de la diferencio entre ei | siguiente:
Importe de les compras y el de las i •Visto el proyecto presentado 
v¿alas, así como los beneficios | expediente Instruido en vir
procellentes de las importaciones, j petición hecha por don

* Artemio, don Julio y don Celsodescontados los gastos de oonser* 
ración del maíz y los generales 
inherentes este nuevo Servicio, 
cootínusrí un fondo que se desti* 
nará a efectos agrícolas que de 
termíne el Gobierno a propuesta 
del Ministro de Agricultura. Dicho 
fondo se ingresará dentro del mes 
de julio de oada oúo en las Teso-

ê

Ochod Allende para legalización 
de una línea eléctrica de aita ten
sión desde lo Oentrai de Espa- 
daflal», en Nájera, hasta el trans
formador del pueblo de Urufiuela.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficul de 
la provincia número 131 del sába
do 81 do octubre de 1986, y ha

P

1.* L>8 obras qaa comprende 
esta couceaión con una longitud 
aproximada de 3.550 metros se 
ejecutarán «iusfáBdose '^síricta- 
oieateal proyecto presentado y 
que lu servido de bas^ a osle ex- 
pad^níe eiisorií-o por «i logeuiero 

taado antes la informar ión coa I do i *’“'>^0.,
¡o. d;otám.ua, de i. Ver.floaoióu I ^080 0^ í ”
oaoial de Contadores E’éctrteoe |
de la provincia, de h Oomhién 1 “
Provincia!, d.i aeflor Abogado í 2'óhX ‘“r""- 
deí Estado. L ’i , ***'*“ Pfiooiplo

Resultando que la Verifloacióu 11, * "• ’ ’«“»» <»•
Oaelal de Goniadores Eléctricos " " .

y terminarán en el preciso plazo 
de seis meses o partir de iguál fe 
cha qu« el comienzo.

linees, no están de acuerdo con lo 
estatuido en esta meterle. >

Resultando qu? la Jefstura do 
Obras Públicas icforma favorobie* 
moíife la Pcíición prcpon!?ndo 
condiciones s Ua cuales habrá de
sujetarse ia ooucesíón, comple*

de la provincia i.dorma favorable*
mente mauifestsi do qua de acuer
do con lo preceptuado en el ar ;
líüulo 28 del Rtigiameoto de 27 do
marzo de 1919 de Insíaíacioncs T 
Eléctricas referente a los loe ’es i 
de instalaciói de los transforma- î
dores debe aplicarse a la del Irans- ï 
formador elevador que ahora tie* ' 
nen en servicio; asi como la insta

3. Instalación que se proyecta 
i queda sujeta tanto durante la eje- 
“ ouoióa de las obras como después 

de la exp otación i la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de Logrofio.

loción del traosformador reductor > 
de ürufiueía que está a falta de
Interruptor de alta de acuerdo con 
el artículo 80 de dicho Reglamen
to y quedando los cables de alia a 

utrada de la caseta a una altu
ra por o bsja peligroso y desde 
luego aotirreglemeotaria, 

Tarffaa.«Cstá conforme con las 
propuestas de 2 pesetas mensua
les lámpará de 10 bujías conmuta
das o sin conmutar y encuentra 
excesivo el precio de 0‘75 pesetas 
que se fija para el Kw. hora que 
se señala para alumbrado por con- ! 
tador y que en oteoolón a los ma- , 
dios de producción y transports y 
sobre todo comparativamente coa 
el Bdfiilado paro la en rgía a lento 
a'izado, ao debo de exceder de

4.* El ooocesiosarío dará cuen
ta a la Jefatura da Ja terminación 
de las obras para que U Ingeniero 
Jefe o Ingeniero en quién delegue 
efectúe el reconocimiento do cuyo 
resultado se levantará acta por 

? Iriplicodo que se elevará a lo Su-

0'66 pAgetas Kw. hora estando in
cluidos 6ü estos precios ei 17 por 
200 del impuesto para el Estado.

Resultando que la Gomisióo 
Provincial comunica que el pro
yecto no pfóoía a obra ni planea 
determinados de la Diputación 
Provincia?, ni lesiona directa ni 
indirectamente loa intereses de la 
misma, informando que pro?^de 
acceder a lo sol citado.

Reioltando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogad i 
del Estado, informa que nued > 
otorgarse la concesión sclíciied *.

Considerando que en la traroit.-- 
ción del expediente se han obsí r 
vedo las prescripciones leg-iles y 
de modo esencial las de! Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

perioridad para su aprobación sin 
' cuyo requisito no será lícita ni 

permitida su explotación. Los gas
tos que se ocasionen tanto en la 
Inspección y vigilancia como en 
el roconoolmicnto y pruebas el día 
de su recepción serán de cuenta

• de la Entidad peticionarla.
6.* No se podrá dar principio 

a las obras sin que los coucesiona- 
ríos presenten previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de Lo* 
grofio el resguardo de la fianza 
definitiva que represento el 8 por 
100 del valor de las obras a ejwn-
tar en terreóos de dominio públi
co, cuya fianza le sera devuelta al 

“ concesionario una vez aprobada 
el nota de reconocimiento si de 
las córtíficaciones de las Alcaldías 
afectadas por las obras y del Ib* 
geniero Jefe resultara que en la 
ejecución de aquellas ni en las de 
carácter comunal ni en las del do
minio públ'co se habián causado 
perjuicio.

6.* Esta concesión queda suje
to a lo dispuesto en el ¿ D. de 14 
d^ junio de 1.921, R. O. de 7 de 
julio del mismo afio, R, D. y R. O. 
de de junio y 8 de julio raspee* 
tlvamente de 1.902, a las Leyes 
relativas a Accidentes del Traba-
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4Oi Protección a la InduMrl» Na- la mayoría de los casos respon- 
oionsl y demás de carácter social jen a un estimable espíritu pe 

I omulaolón patriótica, diflcuitan y(gigantes o-'qut se dicten en lo su- 
•cesivo Bóbfe la materia objato à a
la ounoesióa; a todos lós precep
tor que Is sean aplicables de la 
vígbnfe L^y de Obfái Públicas y 
ir OQscto dtspdne el Reglamento 
dolnstaladottes E’éatricas de 27 
de mará^ de 1.919.

xbi 7^ Esta concesión ae otorga a 
Utolo precaíflo y salvando todos 

flOB derechos do propiedad, pu

hacen desmerecer a las que, ra- ; 
vestidas de un carácter legal y

La designación de este registro 
se hace por el iùterèsado en la 
forma sigu ente:

Se tendrá por punto de partida 
la entrada de uua excavación en

t
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lo alto del <Picó de Urinaria»; ? de Alcahadre,obligatorio, no tienen otra forma
de Ingreso» oon qüé síeBder * «a» i )le»iie « s» medirán en direcolda 
impovtaotisimaa obligaoiocds so
ciales.

En tu oonsecufcDois, esta jefatu
ra del Servicio Nacional de Bene
ficencia y Obras Sociales recuerda 
a lodos los Gobernadores civiles

Idtendó la Administración inodifl-1 diipoaloiones vigentes de 51 y 
car los términos de la atíforizadón I ^5 de noviembre y 29 de dioiem- 

.0 suspefiderla temporalmente si I jjjg ¿g 1^36 y Circular provinente 
«l lo juzgisé oonvénlente ï>ara él I de S. E. el Jefe del Estado de 18 
buso sotviélbó seguridad públi I ¿g febrero de 1987 y la Orden de 
ma, sin que el concesionario tenga I 2¿ ¿e julio del mismo aflo, eu as^ 
^pof ello derecho a indemnización 1 gg reitera la forma y modo de^ 
alguna y sin Amltaclóñ dé tiempo ■ gu(Q Ización de aquellas que b6Io|
de uso para tales atribuciones. I pueden conoodersp, previo inlor 

8.® 6e reserva el Gobierno la I qjjj ¿g jgg Juntaa Provinciales de| 
fdtultsd de fteordar la suspensión I Beneficencia, por esla Jefatura def

Norte, 30’ Oeste, 200 metros oolo- ' 
cándose la 1.* estaca; de 1.* a 2.* 
O, • 50.®, S., 2,000 muiros; de 2.* a 
5.* S.,-30.°,-E 1.000 metros; do 
8.® a 4.* E. - 80?,v N, 2 500 metros; 
de 4? a 5.* N, - 30.® - O, 1.000 me
tros; y desde ésta en dirección O, 
3.®, - 3, 503 metros hasta la prime 
ra estaba, cerrando asi el perime*, 
tro de laa doscientas oiacuenta 
pcríecenoiai solicitadas. Los ruih-’ 
boB se refieren al Norte Mag-i 
u ético. I

Lo que de orden del sefior Ge* 
bernador se anuncia al público pa

Don Pedro Pablo Pablo Diet To
rrea, lues Municipal de la villa

•*0

I Hago saber: Qoe en los autos de 
I juicio de faltas Instruido por este

ra que la persona o personas que

lotal báptroial, temporal o definí- 
tíva de las obfas de M boncesión, 
si por razones de Estado, estrafé 
gicas o de bterÓ5 dhción^l ibbre- 
yera oonveoisdKs, sin derecho por 
parte del petiotcoarfo a frfáeihDi- 
«dón algube, sislvo el valor íha-

Servioio subcedáteo an materia* 
.de Beneficencia y atribuciones del¡ 
extinguido Gobierno General.

ISO ureyesen pdrjudioadaa por 
conoeaión de esle registro has

la'
de este registro hagan

Juzgado Municipal contra Perdán- 
do Angel de Valerio y Sáens, por 
Jaitas contra la propiedad^ recayó 
sente ocia cuyo enoabezainieDtd. y 
parte diapositiva es del tefíór si
guiente: ■’

«Sentencia.—En la villa de Al 
canadre a veintiuno de febrero^de 
mil novecientos treinta y 'ócfibi 
visto el juicio de faltas que ante 
cede, seguido contra el denuncia
do Fernando Angel de VáleHo y 
Sáenz, ya determinado y cirduns- 
tanclado antes, por faltas contraía 
propiedad, siendo Juez Municipal 
don Pedro Pablo Diez Torres y en 
el cual ha sido parle el Mioisterto

las reclamacioues oportunas dén-í Piáoal; y
Fallo: Que debo condenar y

Deberá por los sefiort^s Gobar*^ 
Dadores niviíea extr^asereo la vi-t 
gilanoia de las auscrlpolones, cues ) 
Uoiones, rilas y espectáculos que

teffal de lastobras. Ipor no tener autorización legal
"^49.* -00 déblaya'de utllidáó pfi* Vhabrán de reputarse clandestinas, 
blioa esta conOílalón y se Itfapore I aplicando a sus organizadores o

tro del plazo improrrogable dot 
sesenta dias; fijados por el artícu ¡ 
to 54 de la Ley de 6 de julio del 
1869 y Real Orden de 12 de aep-^ 
tieuibre de 1912.

Zaragoza, 25 de febrero de 1988. 
=ll Afio Triunfol.—Fidel Jadra- 
que. ’

4o iservldcmbre fbrzoaa de p^so I titulares el máximo; d'^ mu'la porl 
dé corriente eléclrica sóbre las I desobediencia y dando cuenU .iü-l 
'iáss; uauoe» y terrenes de dom’-1 mediqta a esto Ceníro Directivo. 
iíItp público. “ 18procurará csimiimo que esta
s»ílft;5^iLM falta de cumplimientoadquiera la máxima- publl j 
de cualquiera de e?trá congele- ■ oídg^j, y se comuifúcúfá a les Jku-i 
oes lleva«ooDSlgo la oaduMd^ de I torid^des locales el cumpiimUntoj 
la’oonocsióD. ■ de !a ccisms, en evitación^ de Irea-;
- ÍV Aàeptsdaô poMós pelHb-|pgj,ggjj¡|j¿sdos que lea serán ex»-' 
Dwio» l»preÍD.árt«B oondioionea
deberán participar elloa mliinbïl Valladoüá, 25 do lebrero de 
.en-ooBforæidttdy remiiir para fl | „3g^)j a ño Trioni»l.-.E1 lele 
IXla eo ol eipodiento_ uoa P*”«’I ¿el Servioio Nacional de Báaefl 
4,l«HHeeta..e«únlo- diepne»to3^^r,^.,

Martínez de Bedoya."
(Del •Boletín Oficié del Estado^.—

Bttrgos, í de’ irarzo dí 1958.
496*.

^1 articule Slde la vigente Lsy 
del Timbre de* 18 de abril de 1982 Ô 
publicada-cn la «Gaceta» de 4-de J 
mayo siguiente.^ 3

V habUndo aceptado el oonoe i 
sionario* las -preioefTtse condicio 3 
nea y remitido’póliza de 150 pese- 
tas que queda unida e iouti’S^ada | 
en- sg expediente^ se publica esta 
i^ioiuolóD en»este periódico efl 4 
dal a* los eteolos de lo dispuesto 
es el artículo 5.® del Real Decreto S 

da 26 de abril de 1.918. i
.LqgroQo, 19 de febrero de 1958. S 

«IlyAflu TriuDtnl,—Ei Ingeniero | 
Jets J,<Cajal. v |

Don

Distrito Minero 
de Zaragoza 

636

Fidel Jadrsque y Garviso,
lügduiero Jéis dal Distrito Mine
ro de Zaragoza,
Hago sabor: Que por Decreto 

del Excaio. 3r. Gobernador civil

Mmiiiiitracjlfl de Justicia
651 

Don Salvador?Sánchez Terán, Jfiez 
de Primera inatanoia da la ciu
dad de Logrofio y su partido, 
Hagé sabsrrQue en expediente 

que se siguió en et Jtrzgado Espe
cial de laoaut'^ closes dé-ésta ciu
dad con el número 39x15*-1937, 
contra el vecino de Cenicero,^ Ju
lián Vergara Rivera, se embar-8 
garen tááarOa y sacan a púbüca 
subasta, ffór ’tórdrnó de Veshté 
días, los siguientes bienes dé’su 
propiedad: ' ’í

Heredad en él término de <0a 
ohÉrrabute>, sHa* en ’îérmino de 
Cenicero, de cindüenta *y 'ocho

! áreas, seUnta y cuatro centláreae;
1 linda Norle, Pabló Anguiano; Sur, 
María C^allyrps Ç«te, liana, y 
O8Bf¿,"rifeVzo.--Ta5a<fa^erl¿fálman 

te en quinientas oufc'W^tlF’y siete

condeno a F mando Angel de Va 
lerio y ááenz a la psotf' de quifioe 
dias do arresto menor, indemniza
ción de las 'veinticinco pesetts a 
Raimundo Gil Cabezón y s las cos
tas del presente juicio.

Por esta mi seuteocla definitiva 
mente juzgando I o -pronuncio, 
mando y firmo.-* Pedro Pablo 
Diez,—Rubricado.—Sellado coi el 
de este Juzgado.

.Publfcccióo.—Dada y publicada 
fué la auterlbr sentencia en el día 
de la fecha por el sefior Jur^lTqSe 
le suscribe.—Jeaúa G.’^de Layaría 
tj>.

Y para qne cocal* y renitir »| 
Boletín Oficial de la provincia, 
de confoí’mídsd con lo (jue deter
mina el articulo 178 de la Ley d© 
Enjuioiamieoto Ciiminsl, sirvien
do de notiScacióo al denunciado 
Fernandp Angel de Valerio y 
Sáenz, de ignorado paradero y do 
mlollio, expido la presents que flr 
mo y sello oon el de este Juzgado, 
eu Aloanadre a veioUdós de fe 
br.ero de m>l novecientos treinta y 
ocho.»—II Afl'O Triunfal.—-EF Jueé 
Municipal.-—Pedro Pablo DífÉ.— 
El Secretario, Jesús G. dé L ya 
risfy.

2 de esta provínola se ha admitido

JEFATURA DEL SERVICIO NA 
QONAL DE BENEFICENCIA 
' Y ^OBRAS SOCIALES

f »' ■’ -’í 660 1
A pésar de la cuidosa atención r 

qué Sé ha venido manteniendo I 
por órganos superiores de la Ad ; 
mbíiittacíÓQ Pública, en relqoióa 
ddn'Yss^rr^ripClopçs y ouestacio- 
dSs bonéfl^S/aúh; ïôn bastantes 
léu ib 4erifl^ao *60 oondício- 
nSs ^ cílfiadestioidad, que si en

con fecha de boy a don Pablo 
Ëscribaoo Bellido, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presed- 
tado 14 de febrero de 1938, pi
diendo la coDoesión de 250 perte- 
neoolas para usa mica de hierro, 
con-el nombre de <PABLO MA
RIA», número 5.145 sita en el tér
mino de Ezcaray, pareja llamado 
<Urmsria>, <ürteara» y otros de 
la aldea de AzárruUa y lindante 
por todos'rumbos, ooú terreno 
franco;

La subasta está sefialads para el 
día veintiooho íie marzo próximo y 
hora 'de lae ^GCB ríe sp mafiana en 
ésto )Q¿Xáác,JhdvÍjifÍ6ndoi<^ ‘Flos 
Ucitádorei'quó paré’'loma? parto 
en la misma será néoéaárló depó- _________ ______ _
altar pre vía m'ente en este Juzgado I ^noda e^hesfa af público en la 
jïïSKigS; ff ¡U'S’SS ..i.-»,..

saotói y que sólo se- admitirán I

ANUNCIO
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Pracíioada y aprobada la rectifi
cación del Padrón íe habitantes
de éste término ipunídpal, corres
pondiente al a fio último de *1937,

posturas que sean arregladas e j 
derecho. *

I Dada en Logrofio a veintiséis 
1 de febrero do mil novecientos 

trfiinia y ^cho.—II Afio Jri.uufsL- 
—Eí Juez de Pfiméra Instancia, 
Salvador $. Terán.—El Secretario 
inUrSnWA IÏ,,

por tértúiuo de quiaoe días, a los 
éÍectoB dé tu examen y reclamacio- 
ñés, según preceptúa el artículo* 

de la vîgenù Municipal.
’Oorera, 1 djC febrero de 1988.

—ÍI Áflo Triunfal.—El Alcalde, 
TiburolO Jalón. ‘

I**-; " ‘
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